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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-00007397, Ent. N° 1543/19)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la donación modal con la Sociedad de San Francisco de Sales;
RESULTANDO: 1) que por  Resolución  Nº 5548/2018 de 03/12/2018, el Intendente aprobó el texto del convenio de donación modal a suscribir con la Sociedad San Francisco de Sales, con el fin de realizar experiencias educativo –laborales con jóvenes en situación de vulnerabilidad, a partir de la organización, ocupación y formación de ellos, donando la Intendencia la suma total de $ 4.507.163, en la forma estipulada en el Convenio;
2) que este Tribunal, mediante Resolución                 N° 3972/18 adoptada en sesión de fecha 26/12/2018, observó el gasto en razón  de que:
2.1) en la contratación remitida no se configuran los elementos que la legislación aplicable (arts 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad, sino contratar servicios personales (lo que configuraría un arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal;
2.2) el procedimiento debió ajustarse a lo dispuesto por el artículo 33 del TOCAF;
2.3) se ha contravenido el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin la existencia de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
3) que mediante Resolución Nº 403/19, de fecha 21/01/2019, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto, aduciendo  que el artículo 149 del Decreto Nº 26.949 de 14/12/1995, faculta a la Intendencia a celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones no Gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración”, y que las políticas sociales que lleva adelante la Intendencia consiste en colaborar con sectores de la sociedad que se encuentran excluidos social y laboralmente, eligiendo la institución a través de un procedimiento competitivo que permite asegurar la igualdad de oferentes y transparencia;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en el art. 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que los argumentos aducidos  por el ordenador no modifican los fundamentos legales que motivaron la observación formulada por este Tribunal oportunamente, dado que una norma con valor y fuerza de Decreto con fuerza de ley en su jurisdicción, no puede modificar a una ley nacional en aspectos que refieren al procedimiento de contratación;
3) que en este caso, no se efectuó el  procedimiento que hubiera correspondido para la elección del contratante, sino que se realizó en  forma directa, contraviniéndose  lo dispuesto por el artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
   1)	 Mantener la observación del gasto formulada mediante Resolución            N° 3972/18 adoptada en sesión de fecha 26/12/2018;
   2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
   3)  Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada actuante.
CLC





CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición originaria, sustentada en Sesión del 26 de diciembre de 2018.”

 



CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 26 de diciembre de 2018.”
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